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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 2üü años de lndependencia"

RESOLUOÓN DE ALCALDÍA N" 101-2O21.MPU-ALC.

Contanrana, L6 de Abril de 202L.

vt5To5:

Que, rnediante informe N" 028-2021-MPU-GEDES-SGEDE§-APV-C, de fecha 13 de ahril

de 2021, emitido pCIr el Jefe de Área de Participación Vecinal, la Carta N" 133-2021-

MPU-GM-GEDE5-§GEDIS-C, de fecha 14 de abril de 7A21, emitido por la Sub Gerencia

de Desarrollc¡ e lncluso Social y la Carta N" 235-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha i"4 de

bril cie 7A21,, ernitldo por el Gerente de Desarrollo [conómico y Sociai, respecto al

nocimiento de nueva Junta Directiva del Barrio "Juiián Álvarez", del Distrito de

Contamana, Provincia de Ucayali, Regién Loneto"

CONSIDERANDO:

e, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitucién FoNítica
'del [stado, modificado por el Artículo Único, de la Ley de Reforma Constitucior¡al N"

27680, en concordancia con el Artículo li del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades * Ley N" 77972,las Mr.rnicipalidades Provinciales y Distrltales son los

órgairos de Gobierno Local, y tienen autcnomía política, económica y adnilnistrativa en

los asuntos de su competencia. La autonorria que la Constitución Política dEl Estada le

otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adnrinistrativos y de administración, eon sujecién ai oreienamientü jurídico"

Que, estando al Artículo 1"12" de la Ley Crgánica de Municipalidades * Ley N" 27972,

prescrihe que: "Los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la

f*rrnulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, pr*supuesto y

gestión". Asimismo, ei numeral 6) del Artículo 113" del rnismo cuerpo legal acotado
prescribe que: "El Vecino de una jurisdiccién municipal puede ejercer su derecho de

participación vecinal en la rnunieipalidad de su distrito y su provincia, rnediante uñü CI

más de los mecanismos siguientes: 6). Farticipación a través de la juntas vecinales,

ccnrités de vecinos asociaciones vecinales, organizaci*nes comunales, sociales u otras

similares de naturaleza vecinal.

Que, conforrne establece el Artículo 74" del Reglamento de Crganizaclones y

Funciones - ROF de la Municipaiidaci Pravinciai de Ueayali, las Agencias ft.4unieipales
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"Deceniü de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN NE ALCA N' 101-202l-MPU-ALC.

Contamana, l-6 de Abrii de ZA7!"

son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provineial en el ámbito distrital, de

acuerdo a la nornratividad vigente.

Que, nrediante Expediente Adrninistrativo N" 00965, de fecha 1-2 de ahrii de 2ü21", la

ciudadana §eñora fl4aría manuela lnuma Mondaluisa, solicita a ésta Comuna Provincial

e Ucayaii - Contamana, el reeonocimiento formai de ia Junta Direetiva del Barrio

ulián Áivarez", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, para

cuyo efecto adjunta a su petición entre otros instrumentos el Aeta de Asamblea, de

fecha 18 de marzo de 2021, nrediante el cr.¡al acredita la designación de sus miembras.

Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los

iernos locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados con los

biernos locales de su jurisdicclón, ya sea colaborando o fiscalizanda las acciones de

los funcionarios municipales, par ende las diferentes asociaciones, fundaciones y

eomités tienen en sus representántes los miembros que transmiten sus peticiones a

los ft¡ncionarios dei gobierno local, y para ello se hace necesar!o i"econocer su

representativid ad.

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipal!dad Frovincial de Ucayali -
C*ntamana, ai amparo de las facultades y atrihr.lciones ernansdas de la Constitución

Pclítica del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica tie

Municipalidades * Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, üerencia de

Desarrollo Económico y Social, y la üficina eJe Asesoría Legal;

5E RESUELVE:

ARTICULQ PBlMrRg. - DECLARAR PROCEDENTE el RECONCICIMIENTü de ia Junta

Directiva del Barrio "Julián Á!varez", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,

Regién Loreto, deseie la suscripeión de la presente Resolución, y pára todo ei periodo ,

2ü21, ia misma que estará conformado por ios siguientes nliembros:
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Presiclente Mar"ía Manuela lnuma IVlondaluisa DNt N" 05926496

Vire Presidenta Martha Viviana Arista Pizango Dr'Il N" 46826915

Secretaria Rebeca Arirua Maricahua DNt Ni'44488539

Tesorera Carrnen Elita Picón Saquir"ay DNt N" 05954944

Fiscai Graci Raquel Ricopa Vásquez DNt N" 77L263.36

Vocal L Jhakelyn López Vela DNt t\" 71ü87167

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependeneia"
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Contamana, LC de Abril de 7-ü?1.

ARTICULO §EGUNDQ.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

distribució11 y notificación de la presente resolución a las gerencias, sub gerencias y

jefaturas cúmpetentes conforme a Ley.

REGí§TRE§E, coMUNíquTsT Y cÚMPLAsE.

Distribuciót

ALC

GM

OAL

GEÜES
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